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LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE CAPITAL SEMILLA PARA LAS 

UNIDADES PRODUCTIVAS 

 

1. Introducción 

 

 

Cenit - Transporte y logística de hidrocarburos S.A.S y la Compañía de Puertos Asociados 

S.A. - COMPAS S.A., en la articulación con la Corporación Universitaria Minuto de Dios - 

UNIMINUTO, Parque Científico de Innovación Social – PCIS y el Instituto InnovaRegión, 

en el marco del proyecto “PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA 

COMPETITIVIDAD SOCIOECONÓMICA Y AMBIENTAL DE LAS UNIDADES 

PRODUCTIVAS DEL GOLFO DE MORROSQUILLO PARA LA REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA DEL TERRITORIO”, presenta los lineamientos para la asignación de capital 

semilla para las unidades productivas. 

 

2. Contexto general del proyecto 

 

 

Con el fin de establecer oportunidades comerciales y acelerar los procesos de generación de 

ingresos de las Unidades Productivas participantes del proyecto, se desarrollan actividades 

para fomentar el potencial del mercado de la Troncal de Coveñas, lo que llevará a consolidar 

las rutas comerciales y posteriormente acelerar la facturación de los bienes y servicios 

ofertados por las unidades productivas. Una de estas actividades, es la de asignación de 

capital semilla para la adquisición de tangibles y dotación (elementos, herramientas y 

equipos) que sean requeridos por los participantes para impulsar sus negocios. 

 

En el marco del Convenio 7-72 entre CENIT S.A. y UNIMINUTO, se asignará capital 

semilla a las unidades productivas focalizadas en los municipios de Coveñas, San Onofre, 

Santiago de Tolú, San Antero, María La Baja y Arjona. Estas unidades participan 

activamente en el "Proyecto de Fortalecimiento de la Competitividad Socioeconómica y 
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Ambiental de las Unidades Productivas del Golfo de Morrosquillo para la Reactivación 

Económica del Territorio", también conocido como "Cenit Impulsa al Golfo de 

Morrosquillo". 

 

Con este convenio se busca fortalecer las capacidades empresariales del sector turismo, 

agricultura, pesca y artesanal mediante procesos formativos y de innovación. Las actividades 

se desarrollan el marco de tres componentes: 

1. Desarrollo de bienes y servicios atractivos para el mercado: 

- Análisis de Contexto (Socialización, Talleres de Sensibilización – Cartografía e 

Innovación) 

- Formación en Gestión Empresarial e Innovación (Diplomado en Gestión 

Empresarial e Innovación 

2. Fomento de uso sostenible de los recursos naturales para el desarrollo de los bienes y 

servicios: se busca generar valor agregado en los bienes y servicios de las 

comunidades, para esto se realizan actividades en el marco de las siguientes tareas: 

- Acompañamiento y socialización en el diseño del portafolio de bienes y servicios 

y 3 Talleres de Inmersión en ambientes de innovación y prototipado 

- Desarrollar capacidades para la generación de negocios verdes en la región: Plan 

de Acción y formación técnica 

3. Establecimiento de oportunidades comerciales para los bienes y servicios de las 

comunidades 

- Análisis prospectivo: Actividades asociadas a estudios de mercado e 

identificación de retos 

- Mercadeo y Negociación: Desarrollo de tareas de mercado y negociación; 

Acompañamiento en la estructuración del plan de negocios y plan de inversión. 

- Fomentar el potencial de mercadeo de los bienes y servicios de las comunidades. 

- Entrega capital semilla 
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La asignación del capital semilla permitirá a estas unidades productivas implementar los 

conocimientos adquiridos, mejorar sus modelos de negocio y contribuir al desarrollo 

sostenible de la región. 

 

a. Antecedentes del proceso 

 

 

Durante las fases previas a la entrega del capital semilla, se realizó la identificación, 

caracterización y formación en Gestión Empresarial e Innovación (Diplomado) de las 

unidades productivas, así como el acompañamiento en el diseño de planes de negocio y 

estrategias de comercialización. 

 

b. Presentación del proyecto - Fortalecimiento de la Competitividad 

Socioeconómica y Ambiental en la Troncal de Coveñas para la 

reactivación económica del territorio. 

 

El proyecto Fortalecimiento de la Competitividad Socioeconómica y Ambiental en la Troncal 

de Coveñas para la Reactivación Económica del Territorio se desarrolla en los municipios 

de Coveñas, San Onofre, Santiago de Tolú, San Antero, María La Baja y Arjona, mediante 

actividades orientadas a dinamizar la economía local y consolidar redes comerciales 

sostenibles. A través de estas acciones, se promueven modelos de negocios verdes que 

fomentan el cuidado del medio ambiente y fortalecen la articulación entre productores, 

emprendedores y las cadenas de valor regionales. 

 

La estrategia contempla, además, la creación y fortalecimiento de redes comerciales, 

facilitando rutas colectivas de distribución y comercialización que aumentan la capacidad de 

las unidades productivas para acceder a mercados más amplios y sostenibles. 

 

El capital semilla permitirá a los participantes implementar innovaciones ambientales y 
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empresariales, consolidar alianzas locales y proyectarse hacia mercados responsables, 

contribuyendo así a la reactivación económica y al desarrollo sostenible del Golfo de 

Morrosquillo. 

 

c. Objetivo general 

 

 

Establecer lineamientos técnicos, administrativos y operativos para la entrega de capital 

semilla en especie, de manera diferenciada según el sector productivo, garantizando equidad, 

pertinencia y sostenibilidad en la inversión, de acuerdo con el plan de fortalecimiento de cada 

unidad productiva. 

 

d. Dirigido a: 

 

 

Unidades Productivas participantes del Proyecto de fortalecimiento de la competitividad 

socioeconómica y ambiental de las unidades productivas de la Troncal de Coveñas para la 

reactivación económica del territorio, que hayan cumplido los requisitos establecidos durante 

el desarrollo de los Componentes del proceso, con las actividades desarrolladas en cada uno 

de los componentes, específicamente: 

Componente 1. Análisis del contexto, formación en gestión empresarial e innovación. 

Componente 2. Consolidación de un portafolio de bienes y servicios y fomento del uso 

sostenible de los recursos naturales. 

Componente 3. Establecimiento de redes y oportunidades comerciales. 
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4. Criterios de referencia 

 

 

a. Objetivo de los criterios de referencia 

 

 

Establecer un marco técnico y metodológico para la evaluación de las unidades productivas 

beneficiarias para recibir capital semilla. 

 

b. Alcance de los criterios de referencia 

 

 

Aplica a todas las unidades productivas formalmente vinculadas al proyecto y que cumplan 

con los requisitos establecidos en el presente documento. 

 

c. Cronograma 
 

Actividad Fecha 

Preparación de lineamientos 24-09-2025 

Publicación de lineamientos 22-11-2025 

Revisión de planes de negocio por parte de 

Cenit 

23-11-2025 

Comité de evaluación 28-11-2025 

Entrega primera fase (70%)   01-04-2026 al 30-04-2026* 

Verificación uso primera entrega 10-05-2026 al 30-06-2026 

Entrega segunda fase (30%) 24-11-2026 al 03-03-2027 

           *La presente fecha fue actualizada para la entrega primera fase (70%) teniendo en cuenta la  

             gestión administrativa y el proceso de compra de insumos requeridos. 

 

5. Criterios transversales de elegibilidad: 

 

 

Para ser beneficiaria del capital semilla, la unidad productiva deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 
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a) Haber participado en el proceso de caracterización y diagnóstico, información que 

se valida en las bases de datos del equipo del proyecto. 

b) Participación en el 80% de las actividades del componente formativo, 

específicamente del Diplomado en Gestión Empresarial e Innovación. 

c) Contar con plan de negocio y plan de inversión aprobados y diligenciados en su 

totalidad. 

d) Contar con el respectivo Portafolio de bienes y servicios que ofrece la Unidad 

Productiva que este alineado a su actividad económica. 

e) Participación comprobada en actividades previas a la entrega del capital semilla en 

cada componente del proyecto. 

f) Cumplir con la entrega de documentación requerida (RUT/Cámara de Comercio/ 

Cédula de Ciudadanía de Representante Legal). 

g) No estar reportados en listas restrictivas como Unidad Productiva ni sus respectivos 

representantes. Personal del Nivel directivo. 

h) Las Unidades Productivas deberán garantizar el uso adecuado, la conservación y el 

correcto funcionamiento de los insumos, materiales, herramientas, equipos o 

tecnología entregados como parte del Capital Semilla, conforme a los fines 

establecidos en el plan de fortalecimiento. El cumplimiento de este criterio será 

verificado mediante seguimiento técnico y constituirá un requisito indispensable para 

acceder a la segunda entrega del Capital Semilla. 

 

6. Modalidad de entrega 

 

 

Forma: 

El capital semilla será entregado en especie, en forma de insumos, materiales, herramientas, 

equipos o tecnología de apoyo, conforme a las necesidades priorizadas por cada unidad 

productiva. 
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La entrega estará sujeta a criterios de participación, asistencia a actividades del proyecto, y 

cumplimiento de compromisos establecidos en el plan de fortalecimiento. 

Previo a la segunda entrega del Capital Semilla (30%), se realizará un seguimiento técnico 

para validar el uso adecuado del primer componente entregado (70%) (cuando aplique en 

fases). 

Se firmará un acta de compromiso y se hará seguimiento post-entrega para verificar impacto 

en la productividad e ingresos de las unidades beneficiadas. 

 

• Fases: 

- Primera fase (70%): Antes de la Feria del Emprendimiento (Tarea 3.2.1.3). La 

entrega del 70% del capital semilla se realizará durante el primer trimestre del 

2026. 

 

- Segunda fase (30%): Durante la fase de aceleración comercial (Actividad 3.3), 

tras verificación del uso adecuado de la primera entrega. 

 

El capital semilla será entregado únicamente en especie, según los requerimientos 

identificados en los planes de negocio. 

 

Todas las adquisiciones se realizarán bajo los procedimientos institucionales de 

UNIMINUTO. 

 

Los bienes no serán considerados activos de CENIT ni UNIMINUTO; su administración y 

sostenibilidad recae sobre las unidades productivas. 

 

NOTA: 

Los participantes firmarán el compromiso para continuar en el programa de aceleración de 

las unidades productivas, para habilitar el 30% restante equivalente al capital semilla 
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(tangibles-dotación). 

El 30% restante será entregado a las unidades productivas que den cumplimiento al uso 

adecuado del 70% del capital semilla entregado en la primera fase, estarán prestos a atender 

actividades de seguimiento del uso de los tangibles. 

 

6.1. Sector Pesquero 

 

 

Objetivo: 

Mejorar las condiciones de trabajo de los pescadores artesanales y unidades productivas que 

desarrollan la piscicultura, aumentar la productividad, garantizar la sostenibilidad del recurso 

y fortalecer la cadena de valor pesquera mediante la entrega de kits adaptados a las 

necesidades reales de cada unidad productiva. 

 

Entregables: 

Elementos de pesca o piscicultura, que incluyen equipamiento e insumos alineados con la 

actividad económica y productiva priorizada, según las características y necesidades 

específicas de cada unidad productiva. 

 

Condiciones Específicas para la entrega del Capital Semilla 

 

 

• Actividad económica activa comprobable: 

- Evidencia visual de la actividad pesquera mediante registro fotográfico actual. 

- Indicios claros de que la unidad se encuentra en operación (presencia en puerto, 

registro de faena, etc.) 

 

• Soporte legal de la actividad económica: 

- La actividad económica registrada debe estar directamente relacionada con la 

pesca artesanal, desarrollo de piscicultura o procesamiento de producto pesquero. 
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- Las asociaciones, fundaciones o corporaciones deberán contar con estatutos que 

reflejen su vinculación con la actividad pesquera como objeto social principal o 

secundario para fortalecerse en el marco del convenio. 

 

• Otros Criterios de priorización: 

- Unidades productivas con enfoque étnico, de género, mujeres, afrodescendientes, 

víctimas del conflicto armado, firmantes de paz, jóvenes etc. 

- Actividades que incorporen criterios de valor agregado (transformación, 

empaque, comercialización directa). 

 

6.2. Sector Turismo (Gastronomía, turismo y elaboración de alimentos, entre otros). 

 

 

Objetivo: Fortalecer experiencias turísticas sostenibles en el territorio, mediante la dotación 

de equipamiento e insumos que permitan mejorar la atención al visitante, diversificar la oferta 

turística local y generar valor agregado a los bienes y servicios ofrecidos por las unidades 

productivas del sector. 

 

Entregables: 

Entrega de equipamiento e insumos tangibles, alineados con la naturaleza de la actividad 

turística que desarrolla la unidad productiva. Estos deben estar en función del producto o 

servicio priorizado. 

 

Condiciones específicas para la entrega de Capital Semilla: 

- Actividad económica activa comprobable 

- Evidencia de operación actual mediante registro fotográfico de la experiencia, 

espacio o servicio turístico. 

- Pruebas de funcionamiento reciente (al menos en los últimos seis meses). 

 

• Soporte legal de actividad económica: 
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- La actividad registrada debe coincidir con el tipo de actividad turística priorizada 

para fortalecerse dentro del convenio CENIT, UNIMINUTO Y Compas SAS. 

- En caso de asociaciones, fundaciones o corporaciones, deberán contar con 

estatutos donde se refleje el objeto social coherente con la actividad turística 

priorizada. (estructura mínima para operar la experiencia) 

 

Otros Criterios de Priorización 

- Unidades productivas con enfoque étnico, de género, mujeres, afrodescendientes, 

víctimas del conflicto armado, firmantes de paz, jóvenes etc. 

- Proyectos con potencial de impacto ambiental o cultural positivo. 

 

 

6.3. Sector Agrícola y Agropecuario 

 

 

Objetivo: Mejorar la productividad, calidad y comercialización de productos agrícolas y 

pecuarios, promoviendo prácticas sostenibles. 

 

Entregables posibles: 

Dotación de equipamiento e insumos tangibles alineados con la actividad económica y 

productiva priorizada por cada unidad productiva. Estos pueden estar orientados al 

fortalecimiento de: Producción agrícola (hortalizas, frutales, cultivos de ciclo corto o 

permanente); Producción pecuaria (avicultura, porcicultura, ganadería doble propósito, entre 

otros); Agro-transformación (conservas, fermentados, derivados cárnicos o lácteos); 

Comercialización de productos agropecuarios con valor agregado. 

 

Condiciones específicas para la entrega de Capital Semilla: 

 

 

• Disponibilidad de terreno o espacio productivo (sea en comodato, propio, arriendo). 

• Evidencia de actividad productiva activa: 
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- Registro fotográfico de los últimos 6 meses a partir del 18 de julio del 2025 de la 

unidad productiva como evidencia de sus procesos agrícolas o pecuarios y/o 

recibos de ventas o compras que evidencie la producción actual (cultivos 

establecidos, animales en cría o engorde, procesos de transformación, etc.). 

 

Otros Criterios de participación 

- Unidades productivas con enfoque étnico, de género, mujeres, afrodescendientes, 

víctimas del conflicto armado, firmantes de paz, jóvenes, etc. 

- Proyectos productivos en transición hacia prácticas agroecológicas o modelos de 

economía circular. 

 

6.4. Sector de Artesanías 

 

 

Objetivo: 

Fortalecer las capacidades productivas, mejorar la calidad y ampliar las oportunidades de 

comercialización de productos artesanales, mediante la entrega de insumos y equipamiento 

adaptados a las necesidades específicas de cada unidad productiva. Este fortalecimiento 

busca también preservar el patrimonio cultural inmaterial y promover prácticas sostenibles 

asociadas al oficio artesanal. 

 

Entregables posibles: 

Dotación de equipos, herramientas e insumos alineados con la actividad económica artesanal 

priorizada (tejeduría, talla en madera, cerámica, bisutería, cestería, entre otros), orientados a: 

Mejorar la calidad del producto final, optimizar tiempos de producción, incorporar prácticas 

más sostenibles o innovadoras y reforzar la presentación y empaque de productos artesanales. 

 

Condiciones específicas para la entrega de Capital Semilla: 

• Verificación de actividad económica activa, mediante registro fotográfico de los 
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últimos 6 meses a partir del 18 de julio del 2025 de la unidad productiva como 

evidencia del taller, herramientas, procesos o productos elaborados por la unidad 

productiva y/o recibos de ventas o compras que respalde la continuidad de la actividad 

productiva en dicho periodo. 

• Evidencia de trayectoria en el oficio artesanal, a través de certificados, 

reconocimientos, participación en ferias o pertenencia a redes, asociaciones o 

colectivos de artesanos. 

 

Otros criterios de priorización: 

• Unidades productivas con enfoque étnico, de género, mujeres, afrodescendientes, 

víctimas del conflicto armado, firmantes de paz, jóvenes, etc. 

• Enfoque diferencial (mujeres artesanas, jóvenes rurales, comunidades étnicas). 

• Pertenencia a grupos organizados o colectivos con trayectoria comprobada. 

• Prácticas de producción sostenibles (uso de materiales locales, reciclados o procesos 

no contaminantes). 

• Propuestas con valor cultural reconocido por la comunidad o vinculadas a tradiciones 

ancestrales. 

• Artesanías con potencial de posicionamiento en mercados locales o especializados. 

 

6.5. Otros Sectores Productivos (alimentos, servicios, entre otros.) 

 

 

Objetivo: Impulsar la sostenibilidad y el crecimiento de emprendimientos de diversos 

sectores que contribuyan al desarrollo económico local, la generación de ingresos y el 

fortalecimiento del tejido empresarial en el corto y mediano plazo. 

 

Entregables posibles: 

Dotación de equipamiento e insumos ajustados a las características de la actividad económica 

y productiva priorizada por la unidad productiva, con enfoque en el desarrollo de bienes y 
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servicios con valor agregado. 

 

 

Condiciones específicas para la entrega de Capital Semilla: 

• Verificación de actividad económica activa, mediante evidencia fotográfica y/o 

recibos que valide espacio productivo, maquinaria, productos o servicios ofrecidos 

por la unidad, no mayor a 3 años. 

 

Otros criterios de priorización: 

• Unidades productivas con enfoque étnico, de género, mujeres, afrodescendientes, 

víctimas del conflicto armado, firmantes de paz, jóvenes, etc. 

• Actividades económicas con alto potencial de encadenamiento productivo en el 

territorio. 

• Iniciativas con enfoque en economía circular o prácticas sostenibles. 

• Propuestas que promuevan la empleabilidad o el desarrollo de competencias en la 

comunidad. 

• Unidades productivas con trayectoria verificable o validación comunitaria. 

 

 

6. Rubros no Financiables 

Equipamiento o insumos que no tengan relación y no están articulados con el plan de acción 

y con la actividad económica de la unidad productiva. Ver lista Anexo 1. 

 

 

 

7. Asignación presupuestal 

Cada unidad productiva recibirá un capital semilla en especie (equipamiento e insumos), 

de acuerdo con sus necesidades económicas identificadas a lo largo de la ejecución del 

proyecto y alineado con el plan de inversión validado y la aprobación del presupuesto por 

sector, seguido a la distribución de unidades productivas – UP. 
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8. Compromisos de la entrega del capital semilla Unidades Productivas – UP 

 

 

a) Utilizar los bienes entregados exclusivamente para el fortalecimiento de su actividad 

productiva. 

b) Garantizar el uso adecuado, el cuidado y la permanencia de los bienes entregados en 

cada una de las unidades productivas beneficiadas. 

c) Permitir el seguimiento y verificación al uso adecuado de los tangibles entregados 

por parte del proyecto. 

d) Cada representante legal deberá firmar el acta de compromiso y acta de entrega del 

capital semilla. 

e) Participar en las actividades de evaluación y medición de impacto post-entrega. 

f) El equipamiento y/o insumos entregados, no podrán venderse, cederse, arrendarse, 

durante la vigencia del convenio, y 3 años posterior a la finalización de este. 

 

9. Mecanismo de seguimiento y control 

• Seguimiento técnico por parte de UNIMINUTO como Aliado ejecutor del Convenio. 

• Validación de cumplimiento de actividades realizadas y de uso adecuado de los 

equipamientos e insumos entregados durante la primera entrega del 70%, para así 

hacer entrega del 30% restante del Capital Semilla. 

• Redistribución de recursos a otras Unidades Productivas en caso de incumplimiento. 

 

 

 

10. Deberes de los participantes 

• En caso de que alguna unidad productiva no cumpla con los requerimientos y 

actividades pactadas, el rubro correspondiente a la bolsa del capital semilla se 

redistribuirá de manera equitativa entre las unidades productivas 

independientemente del sector económico, que si cumplan todos los criterios. Esto 
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como una medida de mitigación en caso de que alguna unidad productiva deserte o 

incumpla los compromisos pactados. 

• Las compras y adquisiciones se realizarán bajo los procedimientos de compras y 

entrega de tangibles en la ejecución de proyectos de UNIMINUTO como Aliado 

Ejecutor del Convenio. 

• El valor del capital semilla únicamente será entregado en especie con productos 

tangibles, que respondan al desarrollo económico de la Unidad productiva y a su 

necesidad. 

• Los productos tangibles para entregar serán aquellos asociados a la actividad 

económica, el plan de negocios y plan de inversión de la unidad productiva. 

• Las unidades productivas deberán cumplir con la entrega de las tareas proyectadas 

en cada una de las actividades estipuladas durante la ejecución del proyecto desde el 

15 de noviembre del 2024 hasta la fecha de entrega del capital semilla, previo a la 

entrega del capital semilla, y continuar atendiendo a las actividades estipuladas hasta 

el cierre del proyecto que finalizará el 17 mayo del 2027. 

• El tangible entregado no corresponde a un activo por parte de CENIT O 

UNIMINUTO, por lo que la administración de dicho implemento depende de cada 

unidad productiva. 

• En caso de presentarse el requerimiento de un tangible y se tenga duda para la compra 

de este, se realizará un comité de compras con un representante de la unidad 

productiva y se respaldará con un acta para aprobar o negar la solicitud. 

• En caso de ser requerido, apoyar la sustentación de la compra de los tangibles ante 

el comité de compras de UNIMINUTO. 

• Otros que sean definidos durante el desarrollo del proyecto. 

 

 

11. Derechos de los participantes 

Las unidades productivas tienen derecho a: 
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• Ser informadas oportunamente sobre los procesos de asignación del Capital Semilla 

previo a realizar la respectiva compra para que se valide su prioridad en la necesidad. 

• Recibir acompañamiento técnico y administrativo. 

• Postularse al capital semilla bajo criterios claros y objetivos. 

• Solicitar revisión en caso de inconformidad con la propuesta definida. 

 

 

12. Documentación requerida para la entrega de capital semilla 

• Certificado de existencia y representación legal. 

• Carta de compromiso donde las unidades productivas asumen la responsabilidad de 

cuidado y uso adecuado de los bienes solicitados. 

• Carta de compromiso de continuidad en la participación en las actividades a 

desarrollar en el marco del Convenio. 

• Acta de entrega de los insumos de capital semilla en el cual se incluya una nota en 

aclaratoria en que la Corporación Universitaria Minuto de Dios y Cenit no se hacen 

responsable de la calidad, mal uso, afectaciones que pueda causar, o pérdida de los 

bienes entregados para dicho fortalecimiento de la unidad productiva y que se 

entregará por una única vez en virtud del convenio. 

• Presentar el plan de negocio y plan de inversión diligenciado en un 100%. 

• Se verificará que la unidad productiva haya participado en el 80% de las actividades 

del proyecto, desde la caracterización hasta el proceso formativo (Diplomado). 

 

 

13. Glosario 

 

 

• Capital Semilla 

Recursos en especie entregados para apoyar el crecimiento o consolidación de 

iniciativas productivas (bienes tangibles a excepción de software especializados o que 

no se cuentan en el mercado). 
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• Tangible: Bien físico (herramienta, equipo, insumo) entregado a la unidad productiva 

para su fortalecimiento. 

 

• Plan de Negocio: Documento que describe la propuesta de valor, análisis de 

mercado, estrategia comercial y requerimientos financieros de una unidad productiva. 

 

• Equipamiento e Insumo: 

Se refiere al conjunto de bienes durables, normalmente de tipo técnico o mecánico, 

que se utilizan para llevar a cabo actividades productivas o prestar un servicio. Esto 

incluye: Maquinaria, herramientas, instalaciones, tecnología y equipo especializado. 

Además, no se consumen en un solo uso, tienen vida útil prolongada y se utilizan 

repetidamente en múltiples ciclos o tareas. 

Ejemplos: una máquina de coser en una fábrica textil, generadores, hornos, vehículos 

de reparto, computadores, etc. 

 

• Insumo 

Es todo elemento que se consume o transforma en el proceso de producción de 

bienes o servicios. Pueden incluir tanto recursos materiales como humanos. Incluye 

materias primas, componentes, insumos directos (parte del producto final), insumos 

indirectos (como los suministros de oficina), mano de obra, energía o servicios 

contratados. Generalmente, se usan una sola vez o se pierden durante el proceso 

(como harina para pan, tinta para impresora, fertilizantes). 
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Referencias 

• En caso de requerir alguna orientación o resolución de inquietudes comuníquese con 

el equipo de proyecto a través del siguiente directorio: 

 

 

 

 

 

 

Yenny Lorena Rincón Johanna Carolina Moreno 

Coordinadora de proyecto Gestora Territorial 

TEL: 3203291421 TEL: 314 2140438 

Correo: Yennyl.rincon@uniminuto.edu Correo: johanna.moreno@uniminuto.edu 

mailto:Yennyl.rincon@uniminuto.edu
mailto:johanna.moreno@uniminuto.edu
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Anexo 1. Rubros No Financiables 

 

 

- Alimentos para consumo humano (arroz, azúcar, sal, café, carnes, pescados, 

bebidas, etc.). 

- Alimentos para animales (concentrados, pastos, forrajes frescos, vitaminas o 

suplementos). 

- Semillas de ciclo corto sin infraestructura asociada. 

- Salarios. 

- Honorarios de personal externo o consultores. 

- Servicios públicos (agua, luz, gas, internet). 

- Pagos de deudas, dividendos o recuperaciones de capital. 

- Matrículas para formación de alto nivel (maestría y doctorado). 

- Compra de lotes, construcciones, adecuación de infraestructura física u obras 

civiles 

- Alquiler de locales comerciales. 

- Arrendamiento de bodegas, terrenos o espacios temporales. 

- Contrato de alquiler de maquinaria o equipos. 

- Licencias de programas informáticos. 

- Software especializado e inclusive no disponible en el mercado 

- Aplicaciones personalizadas. 

- Renovaciones o suscripciones digitales. 

- Fletes, transporte de mercancías o productos. 

- Distribución o envío de pedidos. 

- Combustibles (gasolina, ACPM, etc.). 

- Multas, impuestos, seguros. 

- Celebraciones, atenciones o refrigerios. 

- Vitaminas, suplementos o medicinas veterinarias de uso inmediato. 

- Licencias de software (se puede, si son requerimiento indispensable y exclusivo 



 
 Proyecto de fortalecimiento de la 

competitividad socioeconómica y 
ambiental de las Unidades Productivas de 
la Troncal de Coveñas para la reactivación 

económica del territorio. 

 

  

para el desarrollo del producto o servicio debidamente justificado) 

- Aplicaciones móviles personalizadas. 

- Suscripciones digitales. 

- Cualquier otro no contemplado en el proyecto aprobado. 

 

Anexo 2. Rubros financiables: Los rubros financiables corresponden a aquellos insumos, 

equipos, materiales o servicios que resulten necesarios para el fortalecimiento productivo y 

la sostenibilidad económica de las Unidades Productivas beneficiarias. 

La identificación y validación de estos rubros se realizará de manera conjunta entre CENIT, 

UNIMINUTO y la Unidad Productiva, con el fin de garantizar la pertinencia de los insumos 

frente al modelo de negocio y el plan de inversión. 


